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CONSIDERANDO:

Que,  rned ian te  Reso lucón de  Pres idenca E iecu t  va  N '041-2011-SERVIR/PE
a Autor idad Nac lona de l  Serv ic lo  Cv l -  SERVIR aprobó la  D i rec t  va  N '001-2011-
SERVIRiGDCR "Direct va oara la elaboración del P an de Desarrollo de las Personas
a Serviclo de Estado'que regula e desarrollo de diagnósticos de conocimientos de
as personas a servicio del Estado de los Sistemas Adm nlstrat vos del Estado;

Que. este Sector, rned ante Reso uclón lvllnisterial N' 0485-2011-ED, conformó
e Cor¡ité de Eaboracón del Pan de Desarrollo de las Personas Qunquena (20'12-
2016) del Minsterio de Educación, responsable de curl ' ]p r las luncones establecidas
en e numera 6.2 de a Direciiva N' 001-2011-SERVIR/GDCR "Directiva para a
elaboración del P an de Desarro o de as Personas al Serv cio del Estado"l

Que, el artícu o 2 de a ctada Resolución, estableció que el representante de
personal de N¡in sterio de Educación, así como su a terno, serán acrediiados una vez
que ei Sinclcaio cre Trabajadores-Sede Central remita al N,4in sterio de Educación, el
of cio rnediante e cual seña e a sus representantes;

Oue, el S nd cato de Trabajadores del N,4in sterio de Educac ón-Sede Centra ,
medante Oficlo N' 150-201 1-S lTl\¡ E-SC-SG, ha acreditado ante la Secretara Genera
de esle Sector a su representante titulaf y alterno;

Oue. por otro ado, es necesaro integrar en el citado Cor¡té. a la Oilcina de
Apoyo a a Adrn nistración de la Educac¡ón, poT ser e órgano corr]petente de formar y
capacitar a directores de Inst tuciones Educat vas, funcionaTios de Organos
ntermed os y de la Sede Central, para contribuir a logro de una educac ón de calidad
y a os procesos de democratizaclón y descentralzación en curso;

Oue, de conlormidad con lo señalado precedentemente resulta necesaro
rnodficar la Resolución lVl¡isierial 0485-2011-ED, que conformó el Cornité de
Elaboracón de Pan de Desarrolo de las Personas Qulnquena \2012"2416) de
¡,4inisterlo de Educacón a efectos de integrar a los representantes del Slndicato de
frabajadores del N¡in sterio de Educación'Sede Centra y a la Oficina de Apoyo a la
Admin straclón de la Educación:

De conformidad con el Decreto Ley Ne 25762, Ley Orgánica del l\¡ n sterio de
Educacón. modlflcado por a Ley Nq 26510 y e Decreto Supremo Ne 006-2006-ED,
Reg amento de Organización y Funciones del |\,4inisterio de Educación;
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- l/odif car e artículo 1 de la Resouc¡ón N¡instera] N'0485-2011-
ED, que conforma el Cornité de Elaboración de Pan de DesarroLo de Jas Perso¡as
Qunquenal (2A12'2A16) del Mnlsterio de Educacón' a efectos de integrar a los
r'"pr"é"ntunt"a del Sindjcato de Trabaiadores de lr,4inisterio .de-Educacló¡-Sede
Centfa y a a Oficina de Apoyo a la Adminlstrac ón de la Educación En ese sentrdo e

Comité quedará integrado Por:

-  Secre l¿  oOere 'a  o  su  'ep 'eser la r  te  q -er  lopreso '¿
- Jefe de a Unidad de Personal o su representante. quién se desernpenara

con'ro secretaro.
Jete oe,a Unroad de PresJp-eslo o sL represellarte

' Jefe de la Oficina de Apoyo en la Administrac ón de la Educac¡on o su

de Educac ón:

rn em0lo a leTno,

representante.
Fepresentantes de personal del N¡inisterlo
Sergio Jaime Bíos, rn embro tltular.
Alejandro Berñardo Rosales fl inostroza.

Artículo 2.- Los demás artícu os de la ResoJución Ministeria N' 0485-2011'ED'

oJeoér sLoS'slelles \ mall ere' preca vigencra

Regrstrese y comuniUESE.

Pattic¡| Salds O'Bñen
Miñistra de EducacÉn

.-. 

:

ft,q,
f a ,
=  l r i é '

\.,,.


